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“Los representantes de CN Trillo indicaron que, derivado de las cuestiones realizadas por el área ICON 
del CSN tras la inspección del PBI 2023, celebrada en junio de 2023, conocieron que el protocolo del 
ordenador de procesos podría ofrecer información que mejorase la ejecución del procedimiento PV-T-MI-
9301.” 
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“La Inspección indicó que el criterio de aceptación recogido en el apartado 7 del procedimiento indica 
que la diferencia entre la posición digital y analógica de cada barra debe ser menor o igual a ±10 cm (±10 
pasos). Por lo que, la información de salida que muestra el protocolo del ordenador de procesos podría 
llevar al personal que realiza la prueba a desconocer la existencia de barras de control cuya diferencia 
tenga un valor superior a ±10 cm (±10 pasos), pero inferior a ±20 cm (±20 pasos).” 
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“La Inspección preguntó por el asterisco “*” que acompaña a algunos valores de posición digital, posición 
analógica y la diferencia en el protocolo del ordenador de procesos. Los representantes de CN Trillo 
describieron que este asterisco es incluido por el ordenador de procesos en el protocolo cuando la barra 
de control se encuentra fuera del rango de medida en más de 0.5cm, el cual, incluye el intervalo de -0.5 a 
338.5 cm (0 a 338 pasos) en el caso de la posición digital; y el intervalo -0.0125 a 8.4625 V en el caso de 
la posición analógica. En consecuencia, el asterisco no aparece si la posición de la barra se desvía más 
de esos 0.5cm en el otro sentido.” 
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“13. La Inspección preguntó si, tras generar el segundo protocolo del ordenador de procesos, el personal 
que realiza la prueba vuelve a comprobar que todas las barras de control con asteriscos cumplen sus 
criterios de aceptación correspondientes. Los representantes de CN Trillo respondieron que no se hacía 
nada.” 











 



Comentarios 



Hoja 6 de 14 





“La Inspección preguntó si documentan el primer protocolo del ordenador de procesos que solicita el 
personal que realiza la prueba, ya que el apartado 6.6.9.4 del PV requiere que los dos protocolos pedidos 
en el apartado 6.6.9 se anexen a los resultados del PV. Los representantes de CN Trillo indicaron que este 
protocolo no es documentado, tan solo el segundo.” 
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“La Inspección preguntó si, en alguna ocasión, tras solicitar el primer protocolo y comprobar esas barras 
de control que eran indicadas con asterisco por el ordenador de procesos, había sido necesario realizar 
algún ajuste, ahora con la tolerancia de ±5 cm que indica el paso 6.6.9.2 del procedimiento. Y en el caso 
de haber sido necesario dicho ajuste, si documentan el valor de la diferencia antes y después del ajuste. 
Los representantes de CN Trillo indicaron que en alguna ocasión sí había sido necesario ese ajuste para 
alguna barra de control y que los valores de posición digital y analógica de dichas barras, antes y después 
del ajuste, no son documentados.” 
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“ Los representantes de CN Trillo indicaron que, debido a que la ejecución de la prueba dura varias horas, 
pueden producirse fluctuaciones debido al calor del núcleo, en el que las medidas de posición analógica 
varíen desde el primer valor medido en el as-found, llevado a cabo en los pasos iniciales del procedimiento, 
y el final del procedimiento en el que se comprueba que finalmente, todas las barras cumplen los criterios 
de aceptación. La Inspección manifestó que, de acuerdo con esta explicación, aunque el valor digital de 
las barras de control se mantiene fijo durante la ejecución del procedimiento, el valor analógico puede 
variar. Por ello es necesario comprobar las diferencias entre ambas indicaciones, lo que, de acuerdo con 
el procedimiento, esto se hace mediante el protocolo del ordenador de procesos.” 











 



Comentarios 



Hoja 9 de 14 





“Los representantes de CN Trillo indicaron que, tras ejecutar el PV-T-MI-9301, el cual es requerido para 
cambiar de Modo 3 a Modo 2 durante el arranque de la planta, a los 14 días (durante la operación estable 
al 100% de potencia) realizan una gama de mantenimiento en la que vuelven a comprobar la posición 
digital y la posición analógica de cada barra de control y la diferencia de las mismas, realizando los 
ajustes en aquellas barras de control que así lo requieran. Además, inciden en que estos ajustes finales son 
los que permanecen durante el ciclo de operación.” 
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“La Inspección indicó que en la agenda de inspección solicitó los protocolos del ordenador de procesos 
de los años 2009, 2012, 2015, 2020, 2021 y 2022 y expresó que los protocolos del ordenador de procesos 
de los años 2015 y 2020 no los habían enviado.” 
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“La Inspección preguntó por la necesidad de cumplir el segundo criterio de aceptación del PV para dar 
por cumplido el Requisito de Vigilancia 4.2.2.2. Los representantes de CN Trillo indicaron que el requisito 
de vigilancia 4.2.2.2 se cumple al realizar una prueba funcional de los circuitos de medida de las 
indicaciones analógicas de posición de barras de control, tal como viene reflejado en el primer criterio del 
PV. Los representantes de CN Trillo leyeron la definición de prueba funcional recogida en el apartado de 
definiciones de las ETF de CN Trillo. La Inspección especificó que el RV 4.2.2.2 se cumple si las barras 
de control se mueven en un rango definido, dentro de unas tolerancias definidas, y no únicamente 
determinando que dichas barras tienen capacidad para desplazarse.” 
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“Una potencial desviación menor referente a la ejecución del paso 6.6.9.4 del procedimiento PV-T-MI-
9301: Firmar y anexar estos protocolos al PV, ya que únicamente se adjuntó un protocolo y en ningún caso 
se especifica si el mismo es el obtenido antes del ajuste (apartado 6.6.9.1) o el de después del ajuste 
(apartado 6.6.9.3).” 
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“Una potencial desviación menor referente a la no documentación del cumplimiento del segundo criterio 
de aceptación recogido en el apartado 7 del PV-T-MI-9301, debido a que los protocolos del ordenador de 
procesos no dan información sobre el cumplimiento de las desviaciones máximas permitidas descritas en 
el apartado 6.6.9 del PV.” 
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“Un potencial hallazgo de inspección debido a que la falta de información y documentación del protocolo 
del ordenador de procesos (párrafos 8, 9 y 10 del acta) conlleva que no se pueda asegurar el cumplimiento 
de los criterios de aceptación y, por tanto, el cumplimiento del RV 4.2.2.2. Debido a las posibles 
fluctuaciones que se puedan producir en las medidas analógicas durante la prueba, es necesario realizar 
una comprobación final del estado de cada una de las barras de control y registrar y documentar en forma 
los valores finales para cada una de las barras de control, quedando constancia del cumplimiento de los 
criterios de aceptación antes de dar por finalizado el PV-T-MI-9301 y dar por cumplido el RV 4.2.2.2.” 









            








